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Referencia :    Proceso Ordinario Laboral  2015-00411 
Demandante:  Edwar Javier Morales Torres  

Demandado:   Montecz S.A y otros 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2015-00411, informándole que la 

parte actora acredito el trámite de notificación por correo electrónico a la 

demandada MONTINPETROL S.A., conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020 

(fls.542-546) y se encuentra pendientes por resolver solicitudes formuladas por el 

apoderado general de la demandada MONTECZ S.A (fls.538-541) y el apoderado 

de la parte actora (fls.547 a 552). Así mismo, se informa que se reanuda la 

actuación procesal, teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA20-11567 del 05 de 

junio de 2020, emitido por el C.S. de la J, ordeno levantar los términos judiciales 

a partir del 01 de junio de 2020, que habían quedado suspendidos por efectos de 

la pandemia covid-19. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. Veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 

Se tienen en cuenta para efectos de notificación judicial a la demandada 

MONTINPETROL S.A., los correos electrónicos: mpetrol@etb.net.co y 

montinpetrol@outlook.com, toda vez que al enviar la parte actora la notificación 

respectiva, esta revoto porque la envió a un correo equivocado como es 

montipetrol@outlook.com (fls.542-546). Así mismo, se tiene para efectos de 

notificación judicial a la demandada MONTECZ S.A., el correo electrónico: 

gerentegeneral@ayserv.com, de acuerdo a lo informado por su apoderado 

(fls.538-541). 

Como quiera que la demandada MONTINPETROL S.A., no procedió a contestar la 

demanda pese a que la parte actora remitió la notificación al correo electrónico: 

mpetrol@etb.net.co, el pasado 28 de enero de 2021 (fl.546), tal como se ordenó en 

auto del 20 de enero de 2021. En consecuencia, el Despacho dispone TENER POR 

NO CONTESTADA la demanda por parte de MONTINPETROL S.A., por no haberla 

contestado dentro del término legal, conforme a las nuevas disposiciones del 

Decreto 806 de 2020. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Teniendo en cuenta que no existe ningún trámite pendiente de evacuar, se cita a 

las partes para continuar la audiencia de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en 

la cual se resolverán las excepciones previas, se saneara el proceso, se fijara el 

litigio y se decretaran y practicaran las pruebas. Señálese para tal fin la hora de 

las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA MARTES NUEVE (09) DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las partes, y los 

testigos que cada parte hubiese solicitado y que las audiencias deberán 

realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las autoridades 

judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas 

partes y en ellas deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 

de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 723bbc4fa7c162c01b39e071ef155bc479bdf2b72aceb3e1c70a1d7877f77a94 

Documento generado en 02/11/2021 11:52:21 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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JAGR 301021 

Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2018-648 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho 

del señor juez, el presente proceso ordinario número 2018-648, informando que se 

había ordenado un exhorto para el recaudo del interrogatorio de la demandante, 

pero ante la implementación de la virtualidad, la parte actora solicita se recaude 

virtualmente dicha prueba. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. dos (2) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
proceso, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. PRESCINDIR del exhorto con destino al Cónsul de Colombia en la ciudad de 

Palma de Mayorca – España, ante la implementación de la virtualidad en lo 

tramites procesales adelantados en este Despacho Judicial. 

  

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2. Consecuencialmente con lo anterior, CÍTESE a las partes, para que tenga lugar 

las AUDIENCIAS de que tanta el art. 80 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar 

A LAS CUATRO Y QUINCE DE LA TARDE (4:1 P.M.) DEL DÍA MARTES 

NUEVE (09) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

oportunidad en la cual se recaudaran virtualmente los interrogatorios  y 

testimonios decretados en la audiencia del 13 de agosto de 2019.  

 
3. ADVIÉRTASE que en dicha oportunidad deberán comparecer virtualmente las 

partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. Para el efecto, deberán 

compartirles el link de la audiencia que por correo electrónico les será enviado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Victor Hugo Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cf4cbc2642b0cb83ef2cdebe590fd920b6452537b64094ed6ebd1f703b4efe0f 

Documento generado en 02/11/2021 11:52:24 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2018-00657 

Accionante:    Lidia Astrith González Vargas 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

 

Cmm- Proyectado 02/11/2021 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2018-
00657, informándole que obra contestación de la demandada LA 
NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO., a 
través del correo institucional del despacho la cual se encuentra 
pendiente por calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los 
términos de traslado y las mismas se encuentra dentro del término 
del traslado de acuerdo con el trámite de notificación personal 
dispuesto en el Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la demandada LA NACION – MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO., procedió a dar contestación de 
la demanda, se   dispone a TENER POR CONTESTADA   la   
demanda, por   reunir   los   requisitos contemplados en el artículo 
31 del C.P.L., modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA a la Dra. LUZ HELENA 
USSA BOHORQUEZ, identificado (a) con la C.C No.52.160.333 y 
T.P.  No.208.974 del CSJ para actuar en su condición de 
apoderado judicial de la NACION – MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO., en los términos y para el efecto del poder 
conferido. 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA MIÉRCOLES DIEZ (10) DEL MES 
DE NOVIEMBREDEL AÑO (2021). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y  los testigos que cada parte hubiese solicitado y  que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios  tecnológicos 
a disposición de las autoridades judiciales o  por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por  ambas partes y en ellas 
deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 
la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d7f86664339b21e2b10a745f1226d20359c2cdddbd9df63f86c446b105277bca 

Documento generado en 02/11/2021 11:52:27 PM 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00127 

Accionante:    Jesús Enrique Archila Guio 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre del año dos mil veintiuno 

(2021). Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-

00127, informándole que obra contestación de las demandadas 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., a través del correo 

institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por 

calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 

traslado y las mismas se encuentra dentro del término del traslado 

de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el 

Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


1039 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00127 

Accionante:    Jesús Enrique Archila Guio 

Accionado:     ACP Colpensiones y Otros. 

 

 

Cmm- Proyectado 02/11/2021 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones considera el despacho lo siguiente: 

 

Como quiera que las demandadas ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A., procedieron a dar contestación de la demanda, se   

dispone a TENER POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   

los   requisitos contemplados en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por la Ley 712 de 2001, artículo   18. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. SAMUEL 

EDUARDO MEZA MORENO, identificado (a) con la C.C 

No.1.098.719.007 y T.P.  No.268.676 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., en los términos y 

para el efecto del poder conferido. 

 

SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. ALEJANDRO 

MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, identificado (a) con la C.C 

No.79.985.203 y T.P.  No.115.849 del CSJ para actuar en su 

condición de apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., en los 

términos y para el efecto del poder conferido. 

  

En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 

audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 

que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 

conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 

proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
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pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS DOS DE LA 

TARDE (2:00 P.M.) DEL DÍA MIÉRCOLES DIEZ (10) DEL MES 

DE NOVIEMBREDEL AÑO (2021). 

 

ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 

partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos 

a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 

medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 

deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 

procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 

la autorización de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3d6fe46fed5a1f88b5fcc904b289f44af3d769bd75ba4d462e37e4ec479e315a 

Documento generado en 02/11/2021 11:52:31 PM 
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Accionante:    Vilma Hernández Montaña 

Accionado:     Fundación Universitaria de América. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 
- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00180, informándole que obra contestación de la demandada 
FUNDACION UNIVERSITARIA DE AMERICA., a través del correo 
institucional del despacho la cual se encuentra pendiente por 
calificar, advirtiendo que se ha contabilizado los términos de 
traslado y las mismas se encuentra dentro del término del traslado 
de acuerdo con el trámite de notificación personal dispuesto en el 
Art.8 del Decreto 806 de año 2020. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Como quiera que la FUNDACION UNIVERSITARIA DE AMERICA., 
procedió a dar contestación de la demanda, se   dispone a TENER 
POR CONTESTADA   la   demanda, por   reunir   los   requisitos 
contemplados en el artículo 31 del C.P.L., modificado por la Ley 
712 de 2001, artículo   18. 
 
SE RECONOCE PERSONERIA ADJETIVA al Dr. JOSE JULIAN 
CORTES PERDOMO, identificado (a) con la C.C No.79.781.752 y 
T.P.  No.101.225 del CSJ para actuar en su condición de 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
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apoderado judicial de la FUNDACION UNIVERSITARIA DE 
AMERICA S.A., en los términos y para el efecto del poder conferido. 
  
En consecuencia, se cita a las partes para llevar a cabo la 
audiencia especial de que trata el Art. 77 del C.P.T y S.S., en la 
que se evacuaran las etapas de:  audiencia obligatoria de 
conciliación, se tramitaran las excepciones previas, se saneara el 
proceso, se fijara el litigio, se decretaran y se practicaran las 
pruebas.  Señálese para tal fin la hora DE LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DÍA JUEVES ONCE (11) DEL MES DE 
NOVIEMBREDEL AÑO (2021). 

 
ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y  los  testigos  que  cada  parte  hubiese  solicitado  y  que  
las audiencias  deberán  realizarse  utilizando  los  medios  
tecnológicos  a disposición  de  las  autoridades  judiciales  o  por  
cualquier  otro  medio puesto  a  disposición  por  una  o  por  ambas  
partes  y en  ellas  deberá facilitarse y permitirse la presencia de 
todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. 
No se requerirá la autorización de que trata el parágrafo 2° del 
artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 020 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 
Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2020-00194 

Accionante:    Luis Alfonso Suarez Cortes. 

Accionado:     ACP Colpensiones. 
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE  LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., dos (02) de noviembre del año dos mil veintiuno 
(2021).Al Despacho del señor Juez, con el expediente No. 2020-
00194, informándole que la audiencia programada para el día 
veintiséis (26) de octubre del año 2021, no puedo llevarse a cabo 
por cuanto no se contada con la respuesta del oficio librado al 
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y 
PENSIONES FONCEP. Sírvase Proveer. 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., dos (02) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Por secretaria líbrese atento oficio REQUIRIENDO al FONDO 
DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES 
FONCEP., con el fin que expida con destino al presente proceso, el 
expediente administrativo e historia de pensiones en ese fondo del 
señor LUIS ALFONSO SUAREZ cortes identificado con cedula de 
ciudadanía no. 5.571.319 de Albania Santander.  
 
REPROGRAMAR y por tanto citar a las partes para llevar a cabo la 
audiencia de que trata el Art. 80 del C.P.T y S.S.  Señálese para 
tal fin la hora DE LAS (04:15PM.) DEL DÍA DIECISEIS (16) DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2021). 
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ADVIÉRTASE, que en dicha oportunidad deberán comparecer las 
partes, y los testigos que cada parte hubiese solicitado y que las 
audiencias deberán realizarse utilizando los medios  tecnológicos 
a disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro 
medio puesto a disposición por una o por ambas partes y en ellas 
deberá facilitarse y permitirse la presencia de todos los sujetos 
procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá 
la autorización 
 de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General 
del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
El Juez,   

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

Victor Hugo Gonzalez 
Juez Circuito 
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